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I  N D I C E 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

DECRETO 236.- Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que desincorpore el bien 
inmueble identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una 
superficie de 2,811.504 m2, ubicado en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria 
la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez.  
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DECRETO 237.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para que desincorpore el predio 
propiedad que acredita con la Escritura Pública número 30, de fecha 14 de junio de 2017, pasada ante la fe de el Lic. José 
Luis del Bosque Valdés, Notario Público número 104, en el Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el 
predio identificado como Lote 2 C fracción 1 (uno), con una superficie de 67,637.77 m2, ubicado en el municipio de 
Monclova, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresa denominada LIDDELL, S.A. DE C.V.  
 

 4 

DECRETO 238.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 
público municipal, una fracción de área de banqueta de la calle La Tuna del Fraccionamiento “Villas La Merced” de esa 
ciudad, con una superficie de 7.65 m2., con el fin de enajenarlo a título oneroso, a favor de la C. Yolanda Guadalupe 
González Cazares.  
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DECRETO 239.-  Se designa al C. Luis Alberto Moreno Villegas, para desempeñar las funciones de Séptimo Regidor 
del R. Ayuntamiento de San Pedro, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Mario Torres Ramírez, cargo que deberá 
desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley.  
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DECRETO 240.- Ley que crea el “Instituto Municipal del Emprendimiento de Torreón”   
 

 9 

ACUERDO por el cual se le concede licencia para separarse de la función notarial por el tiempo de un año, al 
Licenciado Segundo Carlos Francisco Xavier Díez de Urdanivia Fernández, Titular de la Notaría Pública número 48 
(cuarenta y ocho) del Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  
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DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía.  
 

 15 

DECRETO del Ejecutivo Estatal por el que se establece como Reserva Natural Voluntaria el "Rancho Las Calabazas", en 
el municipio de Zaragoza, Coahuila de Zaragoza.  
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ACUERDO por el que se expide la Norma Técnica Estatal NTE-001-SEGOB-ICM-2022 para la certificación de sitios 
seguros para las mujeres.  
 

 32 

ACUERDO por el que se expide el protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso 
sexual en la administración pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

 55 

 
 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA:  
 
NÚMERO 236.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que desincorpore el bien inmueble 
identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una superficie de 2,811.504 
m2, ubicado en el Municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez, 
el cual se identifica con el siguiente: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 
SUPERFICIE 2,811.504 M2 

EST. P.V. DISTANCIA RUMBO V COORDENADAS 
Y                           X 

1 2 80.832 S 05°50’04” E 2 9071.63 10651.43 
2 3 84.527 N 61°13’10” W 3 8997.545 10692.176 
3 1 76.916  N 58°54’39” E 1 9063.413 10731.893 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Se autoriza a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo  Público Descentralizado de la Administración  Pública  del Estado, para que enajene a título oneroso, el bien 
inmueble ubicado en el municipio de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, identificado como Lote 0 (cero) de la Tercera Etapa, 
del Parque Industrial Satillo-Ramos Arizpe, con una superficie de 2,811.504m2, ubicado en el municipio de Ramos Arizpe, 
Coahuila de Zaragoza, a favor de la empresaria la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza, a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración  Pública  del Estado, para que lleve a cabo las operaciones 
descritas en el apartado inmediato anterior, con el objeto de que la enajenación a título oneroso del bien inmueble de referencia, 
tenga como finalidad y propósito que la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez,  destine el inmueble referido única y 
exclusivamente para la construcción, instalación y operación de una bodega comercial e industrial, el cual generará empleos en el 
municipio. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que, por sí, o por medio 
del Representante Legal que designe, otorgue a la empresaria, la C. Rosa Elena Cadena Rodríguez, con la publicación de este 
Decreto la posesión del inmueble en comento. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Titular de Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, para que, por sí, o por medio del 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO CON CINCUENTA CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 
o venta, $777.00 (SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,058.00.00 (UN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
 
 
IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,895.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,448.00 (UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $765.00 (SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 
 
V. Número del día, $31.00 (TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 
VI. Números atrasados hasta 6 años, $109.00 (CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
VII. Números atrasados de más de 6 años, $218.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $390.00 (TRESCIENTOS NOVENTA  

PESOS 00/100 M.N.). 
IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $777.00 (SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2022. 
 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 
cuando el trabajo así lo amerite. 
 
Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 
Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 
Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
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